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PROPUESTA DE RECOMENDACIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO 
DESTINADA AL CONSEJO

sobre las negociaciones en curso con vistas a un acuerdo marco entre la Unión Europea 
y Libia
(2010/2268(INI))

El Parlamento Europeo,

– Vista la propuesta de recomendación destinada al Consejo presentada por Ana Gomes en 
nombre del Grupo S&D sobre las negociaciones en curso con vistas a un acuerdo marco 
entre la Unión Europea y Libia (B7-0615/2010),

– Vistas las conclusiones del Consejo de Asuntos Generales y Relaciones Exteriores de 15 
de octubre de 2007 sobre el inicio de las conversaciones con vistas a un acuerdo marco 
entre la Unión Europea y Libia, así como las conclusiones del Consejo Europeo de los 
días 18 y 19 de junio y 29 y 30 de octubre de 2009 sobre políticas migratorias,

– Vistas las negociaciones en curso entre la Unión Europea y Libia sobre un acuerdo 
marco,

– Visto el Plan de Acción contra el VIH/sida en Benghazi, puesto en marcha en noviembre 
de 2004,

– Vistas la cooperación actual entre la UE y Libia en materia de migraciones y la Agenda 
de Cooperación Migratoria, concluida por la Comisión y Libia el 5 de octubre de 2010,

– Vista la Declaración Universal de Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948,

– Vistos la Convención de Ginebra de 28 de julio de 1951 y el Protocolo de 31 de enero de 
1967 sobre el Estatuto de los Refugiados,

– Vistos los diferentes instrumentos de derechos humanos de los que Libia es signataria, 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1970), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1970), la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (1968), 
la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
(1989), la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes (1989), la Convención sobre los Derechos del Niño (1993) y la Convención 
internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y 
de sus familiares (2004),

– Vista la Convención de la Unión Africana, de septiembre de 1969, por la que se regulan 
los aspectos específicos de los problemas de los refugiados en África,

– Vista la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,

– Vistas sus Resoluciones, de 18 de enero de 2007, sobre la condena y el encarcelamiento 
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por parte de Libia de cinco enfermeras búlgaras y un médico palestino1 y, de 17 de junio 
de 2010, sobre las ejecuciones en Libia2,

– Vistos el artículo 121, apartado 3, y el artículo 97 de su Reglamento,

– Visto el informe de la Comisión de Asuntos Exteriores (A7-0000/2010),

A. Considerando que, a pesar del régimen dictatorial que sigue existiendo en Libia, este país 
ha desarrollado relaciones comerciales y políticas con Estados miembros de la UE y es un 
importante socio de la Unión Europea en la región del Mediterráneo y en África con 
respecto a un gran número de cuestiones vinculadas a la seguridad y la estabilidad, en 
particular la migración, la salud pública, el desarrollo, las relaciones comerciales y 
económicas, el cambio climático, la energía y el patrimonio cultural,

B. Considerando que varios Estados miembros de la UE mantienen estrechas relaciones con 
Libia, con empresas y bancos nacionales que sirven de vehículo para la inversión 
financiera libia en Europa, y que, el 30 de agosto de 2008, Italia firmó un Tratado de 
amistad con Libia en el que se regulan sus relaciones en diferentes ámbitos, en particular 
la cooperación en la gestión de los flujos migratorios y el establecimiento de 
compensaciones económicas por la guerra y el régimen colonial; considerando que, el 9 
de noviembre de 2010, el Parlamento italiano pidió al Gobierno que revisara dicho 
Tratado,

C. Considerando que el acuerdo marco que se está negociando en la actualidad entre la UE y 
Libia abarca ámbitos muy diferentes, que van desde el refuerzo del diálogo político a la 
gestión de los movimientos migratorios, el desarrollo de las relaciones comerciales y 
económicas, la seguridad energética y la mejora de la cooperación en diferentes sectores,

D. Considerando que el respeto de los derechos humanos, la democracia y el Estado de 
Derecho, así como la oposición a la pena de muerte, constituyen principios 
fundamentales de la UE; que el Parlamento Europeo está comprometido firmemente con 
la abolición universal de la pena de muerte y que exigió en reiteradas ocasiones la 
revocación de las condenas a muerte de las cinco enfermeras búlgaras y del médico 
palestino encarcelados en Libia durante varios años y condenó las ejecuciones de 
ciudadanos libios y extranjeros efectuadas en Libia,

E. Considerando que Libia no ha ratificado la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951, pero ha ratificado la Convención de la Unión 
Africana por la que se regulan aspectos específicos de los problemas de los refugiados en 
África, que, en su artículo 8, destaca que dicha Convención completará en África la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y que 
los Estados Parte cooperarán con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR),

F. Considerando que en el artículo 19, apartado 2, de la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea se prohíbe la devolución, expulsión o extradición de 

                                               
1 DO C 244E de 18.10.2007, p. 208.
2 P7_TA(2010)0246.
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cualquier persona a un Estado en el que corra un grave riesgo de ser sometida a la pena 
de muerte, a tortura o a otras penas o tratos inhumanos o degradantes,

G. Considerando que Libia ha sido elegida para formar parte del Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas y ha ratificado varios instrumentos de derechos 
humanos y que, en consecuencia, Libia ha contraído obligaciones jurídicas 
internacionales específicas en lo que se refiere al respeto de los derechos humanos, pero 
que, pese al disfrute de ciertos beneficios económicos y sociales derivados de la 
distribución por parte del Estado de los ingresos nacionales, ni los ciudadanos libios ni 
los extranjeros residentes en Libia pueden ejercer la mayoría de los derechos políticos y 
civiles, en concreto la libertad de expresión, de reunión y de asociación, el derecho a un 
juez imparcial, los derechos laborales, los derechos de las mujeres y la celebración de 
elecciones libres, y considerando que son comunes los casos de detenciones arbitrarias, 
torturas, desapariciones involuntarias y discriminación de los inmigrantes,

H. Considerando que el ejercicio del poder estatal en Libia no está sujeto al Estado de 
Derecho ni a la responsabilidad democrática, lo que ha generado un comportamiento 
arbitrario e impredecible respecto de las personas e intereses extranjeros, tal como ha 
quedado patente recientemente en el caso de un empresario suizo y de otros extranjeros, 
cuya identidad no ha sido desvelada, ejecutados por delitos comunes,

1. Formula, en el contexto de las negociaciones en curso con vistas a un acuerdo marco, las 
siguientes recomendaciones destinadas al Consejo:

a) Pide al Consejo que transmita al Parlamento el mandato completo otorgado a la 
Comisión con vistas a las negociaciones de un acuerdo marco entre la UE y Libia, de 
conformidad con el artículo 218, apartado 10, del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea, que establece que se informará cumplida e inmediatamente al 
Parlamento Europeo en todas las fases del procedimiento;

b) Pide al Consejo y a la Comisión que persuadan a Libia de que ratifique la 
Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo 
de 1967 y adopte, en consecuencia, una legislación acorde en materia de asilo que 
reconozca los derechos y el estatuto de los refugiados; recomienda asimismo que se 
ofrezca ayuda a Libia para aplicar esta Convención; 

c) Pide al Consejo y a la Comisión que soliciten a las autoridades libias la firma de un 
memorando de acuerdo por el que se autorice la presencia del ACNUR en el país, 
con un mandato para ejercer toda una serie de actividades en materia de protección y 
acceso;

d) Pide al Consejo que ceje en su empeño de concluir un acuerdo de readmisión con 
Libia, ya que la devolución de personas a un país en el que las violaciones de los 
derechos humanos y el recurso a la pena de muerte son algo habitual supondría una 
violación de las obligaciones legales de la UE; 

e) Pide al Consejo que ofrezca a los refugiados identificados en Libia a través del 
ACNUR un programa de reasentamiento en Estados miembros de la UE;
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f) Pide al Consejo y a la Comisión que ofrezcan su ayuda a Libia y al ACNUR para 
abordar el problema de la trata de seres humanos en la región, prestando una atención 
particular a la protección de las mujeres y los niños, incluida la asistencia para 
integrar a los inmigrantes legales y mejorar las condiciones de vida de los 
inmigrantes que se encuentran en situación ilegal en el país;

g) Pide al Consejo que inste a Libia a que acepte una moratoria sobre la pena de muerte 
y solicita a las autoridades libias que faciliten datos estadísticos sobre todas las 
personas que han sido ejecutadas en Libia desde 2008 y divulguen sus respectivas 
identidades y las acusaciones por las que fueron condenadas; 

h) Pide al Consejo que insista en la inclusión en el acuerdo marco de una cláusula sobre 
la Corte Penal Internacional, que lleve a Libia a considerar la posibilidad de ratificar 
el Estatuto de Roma;

i) Pide al Consejo que proponga a Libia una cooperación sobre lo programas 
destinados a reforzar las sinergias regionales sobre desarrollo sostenible y cuestiones 
medioambientales, como el cambio climático, la escasez de agua y la desertificación;

j) Pide al Consejo y a la Comisión que informen plenamente al Parlamento sobre los 
objetivos de la UE en relación con la «cooperación nuclear» con Libia dentro del 
capítulo dedicado a la energía en las negociaciones del acuerdo marco, incluidas 
todas las implicaciones políticas y en materia de seguridad;

k) Considera que el acuerdo marco debe incluir ayuda para el fortalecimiento de la 
capacidad institucional, como una forma de reforzar la sociedad civil, apoyar el 
proceso de modernización, fomentar las reformas democráticas y la independencia de 
los medios de comunicación y el sistema judicial, y respaldar otros esfuerzos 
destinados a crear nuevas posibilidades para la actividad empresarial y académica, 
las ONG y otros actores libios; 

l) Pide al Consejo y a la Comisión que insten a Libia a facilitar las visitas del Relator 
Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, el Relator Especial 
sobre la Tortura y el Relator Especial sobre libertad de expresión, así como del 
Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias y el Grupo de 
Trabajo sobre la Detención Arbitraria, tal como se ha solicitado en el reciente 
examen periódico universal en relación con Libia;

m) Pide al Consejo que vele por que los visados Schengen para ciudadanos libios se 
emitan sin demoras innecesarias y que inste a las autoridades libias a que faciliten 
visados para los europeos que residan en Libia o desarrollen allí una actividad 
profesional;

n) Recomienda el establecimiento de una delegación de la UE en Trípoli lo antes 
posible;

2. Encarga a su Presidente que transmita la presente Recomendación al Consejo y, para 
información, a la Comisión y a los Gobiernos de los Estados miembros de la Unión 
Europea.
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PROYECTO DE EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Europa no puede ignorar a Libia ni mostrarse indiferente frente a la evolución del país. Libia 
reviste una gran importancia estratégica para la UE, dada su localización en la ribera sur del 
Mediterráneo y su participación en el diálogo «5+5». Como miembro de la Unión Africana, 
Libia comparte con la UE un interés común en la ejecución de la Asociación estratégica 
conjunta UE-África y en el fomento de un desarrollo sostenible en África. Libia desempeña 
un importante papel en la seguridad regional y mundial, incluida la lucha contra la 
propagación del extremismo y la gobernanza marítima. Con seis millones de habitantes, Libia 
cuenta con las mayores reservas probadas de petróleo en África y es el tercer proveedor del 
total de energía importada por la UE (petróleo y gas). La interdependencia económica es una 
realidad: la UE es el primer socio comercial de Libia, con una cuota que alcanzó 
prácticamente el 70 % del comercio total en 2009. Libia es asimismo un país clave en el 
tránsito de los inmigrantes y refugiados que se dirigen hacia Europa. Por otra parte, tanto 
Europa como Libia desean preservar su patrimonio cultural común. Además, son varios los 
Estados miembros de la UE que mantienen intensas relaciones con Libia, con muchas 
empresas y bancos que sirven de vehículo para la inversión financiera libia en Europa. Al 
menos dos Estados miembros de la UE han concluido recientemente sendos acuerdos con 
Libia: en 2008, Francia concluyó un acuerdo de cooperación sobre el uso civil de la energía 
nuclear y, en 2009, Italia, un Tratado de amistad, asociación y cooperación.

En 2007, la UE y Libia firmaron un memorando de acuerdo que permitió la liberación de 
cinco enfermeras búlgaras y un médico palestino encarcelados en Libia, así como el 
lanzamiento del Plan de Acción de Benghazi para ayudar a Libia en la lucha contra el 
VIH/sida. Las negociaciones de un acuerdo marco comenzaron en 2008, sobre la base de un 
mandato otorgado por el Consejo a la Comisión. El Parlamento Europeo, pese a los poderes 
que le confiere el Tratado de Lisboa, aún no ha tenido acceso al contenido de dicho mandato.

La renuncia por parte de Libia a su programa nuclear en diciembre de 2003 y el hecho de que 
aceptara pagar indemnizaciones a las víctimas de los atentados terroristas de Lockerbie y del 
avión de UTA resultaron decisivos para terminar con su condición de paria y patrocinador del 
terrorismo, que había sumido al país en un estado de aislamiento internacional y le había 
costado la imposición de sanciones por parte de las Naciones Unidas (embargos comerciales, 
de armas y de la aviación civil), así como el bombardeo de Trípoli y Benghazi en 1986 por los 
Estados Unidos.

Dada su dependencia de las exportaciones de petróleo y gas, Libia trata de desarrollar sus 
relaciones internacionales, para lo que ha realizado grandes inversiones en África (sus 
relaciones con el mundo árabe están plagadas de contradicciones) y en organizaciones 
internacionales. La modernización y diversificación de su economía requerirá de un entorno 
más favorable a la inversión y la actividad empresarial. Sin embargo, es poco probable que se 
lleven a cabo las reformas políticas necesarias para lograr un clima de dichas características, 
ya que el Estado libio sigue ejerciendo un poder autocrático.

Desde hace más de cuarenta años, Libia está sumida en un régimen dictatorial en el que el 
poder se encuentra concentrado en un solo hombre, el coronel Gaddafi: el líder árabe y 
africano que más tiempo lleva en el poder. Los ciudadanos libios disponen de servicios 
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educativos y sanitarios gratuitos, así como de viviendas de protección oficial, y se benefician 
en cierta medida de la distribución social de los ingresos derivados del petróleo. No obstante, 
pese a los índices de crecimiento del PIB, el desarrollo del país no alcanza el de otros países 
ricos en petróleo. Por otra parte, Libia cuenta con una de las economías menos diversificadas 
de la región, en la que la inversión extranjera se halla a merced de las imprevisibles decisiones 
del dirigente libio.

Los ciudadanos libios no gozan de los derechos humanos y libertades fundamentales, a pesar 
de que el Estado libio ha contraído obligaciones internaciones específicas en lo que se refiere 
al respeto de los derechos humanos: Libia ha sido elegida recientemente parte del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas y ha ratificado varios instrumentos 
internacionales jurídicamente vinculantes. 

La pena capital se aplica con frecuencia. En los últimos años, al menos cinco ciudadanas 
europeas (las enfermeras búlgaras) aguardaron su ejecución en el corredor de la muerte. En 
2010 han sido ejecutadas 18 personas, algunas extranjeras, pero las autoridades libias no han 
revelado sus identidades y nacionalidades ni los cargos que se les imputaban.

El poder estatal no está sujeto al Estado de Derecho ni rinde cuentas ante instituciones 
responsables democráticamente y presenta un comportamiento arbitrario e impredecible 
respecto de las personas e intereses extranjeros en Libia, tal como ha quedado patente 
recientemente en el caso de un empresario suizo. Ni los ciudadanos libios ni los extranjeros 
residentes en Libia pueden ejercer la mayoría de los derechos políticos y civiles, en concreto 
la libertad de expresión, de reunión y de asociación, el derecho a un juez imparcial, los 
derechos laborales, los derechos de las mujeres y la celebración de elecciones libres, 
periódicas y universales; además, son comunes los casos de detenciones arbitrarias, torturas y 
desapariciones involuntarias. 

Libia necesita mano de obra extranjera. Cerca de dos millones de extranjeros, lo que equivale 
a un tercio de los ciudadanos libios, trabajan en Libia. Sin embargo, la discriminación de los 
inmigrantes es muy común, ya que Libia no reconoce un estatuto particular a las personas que 
trabajan legalmente en el país, ni les facilita los envíos de dinero a sus países de origen. Las 
mujeres inmigrantes son con demasiada frecuencia víctimas de discriminación, explotación y 
trata de seres humanos.

Por otra parte, Libia no dispone de legislación alguna en materia de asilo, por lo que la 
obligación de proteger a aquellos que son perseguidos no está jurídicamente reconocida. No 
obstante, a pesar de que Libia no ha firmado la Convención de las Naciones Unidas sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951, sí que ha ratificado la Convención de la Unión Africana 
sobre la protección de los refugiados y permitió al ACNUR operar en el país durante varios 
años, aunque recientemente decretó de forma repentina el cierre de su oficina. Se trata de una 
cuestión que preocupa enormemente al Parlamento Europeo, tal como quedó plasmado en su 
Resolución de 17 de junio de 2010.

La Constitución libia prohíbe la extradición de los refugiados políticos. Sin embargo, Libia ha 
devuelto en repetidas ocasiones a sus países de origen a personas que se encontraban en 
situación ilegal en territorio libio, sin atender al grave riesgo que ello suponía para sus vidas.
Antes del cierre de la oficina del ACNUR en Trípoli, había 8 950 refugiados y 3 680 
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solicitantes de asilo registrados en Libia. La mayoría provenía de Eritrea, Iraq, Somalia, 
Sudán, Etiopía y Chad. Unos 3 700 eran refugiados palestinos.

La UE ha solicitado que el acuerdo marco incluya un «acuerdo de readmisión», pero Trípoli 
no tiene intención alguna de aceptarlo. Dado el sistemático menosprecio de los derechos 
humanos en Libia y la persistencia de la tortura y la pena capital, no tiene ningún sentido que 
el Consejo y la Comisión deseen concluir un acuerdo de este tipo que permita la repatriación 
forzosa de las personas a Libia.

No obstante, esa es la práctica adoptada por Italia en el Tratado de amistad concluido con 
Libia, infringiendo las obligaciones legales impuestas por la UE. La actividad de las patrullas 
libias en el Mediterráneo, con apoyo italiano, en su lucha contra la inmigración clandestina ha 
reducido el número de inmigrantes que llega a las costas italianas, en detrimento de los 
derechos humanos: en 2009, Italia devolvió a Libia cerca de un millar de personas, tras ser 
rescatadas o interceptadas en el mar; según el Ministro italiano del Interior, en el primer 
trimestre de 2010 se registró un descenso de las llegadas del 96 % en comparación con 2009.
Un incidente reciente (acaecido el 12 de septiembre de 2010) ilustró el riesgo que corren las 
vidas de los inmigrantes: una patrulla libia a bordo de una embarcación donada por Italia 
abrió fuego contra un barco pesquero italiano que faenaba en la costa libia. Libia pidió 
disculpas, pero el Ministro italiano del Interior sugirió que los libios quizás habían confundido 
el pesquero con un barco que transportaba a inmigrantes ilegales, como si, en ese caso, los 
disparos hubieran estado justificados.

Tras las protestas internacionales contra la posibilidad de que Libia devolviera cientos de 
refugiados e inmigrantes a Eritrea el pasado mes de junio, las autoridades libias decidieron 
liberar a todos los inmigrantes ilegales (que se contaban por miles) retenidos en los 18 centros 
de detención de inmigrantes repartidos por el país, cuyas condiciones de vida e higiene son en 
su gran mayoría deplorables, y les otorgaron un plazo de tres meses para regularizar su 
presencia en el país. No obstante, dada la escasez de puestos de trabajo y de los instrumentos 
legales necesarios, la mayor parte de estas personas apenas consiguen sobrevivir en la calle y 
muchas de ellas anhelan su repatriación.

La gobernanza en Libia es deficiente y las instituciones civiles y públicas son 
extremadamente débiles. Ni los medios de comunicación ni el poder judicial son 
independientes. Sin embargo, en los tres últimos años fueron varias las tentativas de 
fortalecimiento de la capacidad administrativa, creación de un entorno más favorable para la 
actividad empresarial y aumento de la participación de la sociedad civil en la escena política.

La cooperación entre la UE y Libia puede marcar la diferencia al contribuir al refuerzo de las 
capacidades libias. Un ejemplo positivo es el Plan de Acción para Benghazi, que ha permitido 
a Libia lograr una notable mejora de su capacidad médica y científica para hacer frente al 
VIH/sida, salvando a niños y adultos afectados. Los libios han apreciado los resultados y 
expresado su deseo de ampliar la cooperación con la UE al tratamiento de otras enfermedades 
infecciosas, así como a otros centros médicos. Se ha de incentivar a los Estados miembros 
para que proporcionen asistencia sanitaria a pacientes libios, incluido el acceso a tratamientos 
temporales en instituciones europeas especializadas.

La mayoría de los retos que afronta Libia solo pueden superarse en un contexto de 
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cooperación regional, dada la interdependencia de las acciones de gestión de las migraciones 
y de lucha contra el cambio climático y la desertificación. Al actuar de forma aislada, Libia ha 
agravado algunos de estos problemas, tal como ha sucedido con el proyecto de construcción 
de un gran río artificial, que está agotando acuíferos insustituibles. La UE debe instar a Libia 
a que cree sinergias regionales que permitan hacer frente a amenazas cuyas repercusiones se 
dejan sentir más allá de las fronteras libias.

El acuerdo marco que Libia y la UE están negociando en la actualidad puede ser de gran 
utilidad a la hora de conferir una dirección estratégica y una estructura a la evolución de las 
relaciones existentes, garantizando el pleno respeto de los valores y principios europeos y el 
fomento de los intereses comunes de la UE. Ha de analizarse el acuerdo bilateral de 
cooperación concluido entre Libia y Francia respecto del uso civil de la energía nuclear para 
asegurarse de que cumple con los compromisos de la UE y los principios del OIEA destinados 
a luchar contra la proliferación nuclear y garantizar nuestra seguridad. En cuanto al Tratado 
de amistad entre Italia y Libia, el Parlamento italiano solicitó el pasado 9 de noviembre de 
2010 su revisión para velar por el cumplimiento de las obligaciones internacionales contraídas 
por Italia, así como de su Constitución, en particular con respecto al derecho al asilo y el 
derecho a la vida.

El Parlamento Europeo debería recomendar al Consejo y la Comisión que revisen las 
negociaciones con Libia, fundamentalmente en relación con los siguientes puntos:

 Garantizar que Libia concluye con el ACNUR un «acuerdo de sede» e insistir en 
la necesidad de que Libia ratifique la Convención de Ginebra de 1951. 

 Insistir en la adopción por parte de Libia de una moratoria sobre la pena de 
muerte.

 Persuadir a las autoridades libias de que acepten la jurisdicción de la Corte Penal 
Internacional.

 Es totalmente inaceptable que el Consejo y la Comisión persistan en su afán por 
concluir un acuerdo de readmisión con Libia. Va en contra de los valores 
fundamentales de la UE y de su Carta de los Derechos Fundamentales. Los 
esfuerzos desplegados para externalizar la gestión de los flujos migratorios no 
pueden implicar la adopción por parte de la UE de una actitud tolerante frente a las 
prácticas de expulsión o a cualquier otra actividad que ponga en peligro la vida de 
los inmigrantes y refugiados.

 La UE debe instar a las autoridades libias —y ayudarlas en la tarea— a que 
mejoren las condiciones de los inmigrantes legales, faciliten el acceso de los 
inmigrantes a los permisos de residencia y luchen contra la trata de seres 
humanos. La ayuda para la mejora de los centros de retención de las personas que 
se encuentran en situación ilegal en el país debe constituir una de las prioridades 
de la UE.
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 El Consejo y la Comisión deben entablar con las autoridades libias un diálogo 
acerca de los principales problemas existentes en el ámbito de los derechos 
humanos, exigiendo en particular la revisión de la legislación que limita las 
libertades de expresión, reunión y asociación; la liberación de los prisioneros 
retenidos sin un proceso justo; la investigación de las situaciones de tortura o 
maltrato de prisioneros y de explotación y abusos sexuales de refugiados, 
solicitantes de asilo e inmigrantes, así como la asunción de responsabilidades por 
las desapariciones, ejecuciones extrajudiciales y castigos corporales como el 
apaleamiento y la amputación; el cese de las expulsiones forzosas de refugiados o 
inmigrantes a países en los que corren el riesgo de ser perseguidos; la notificación 
y concesión de una indemnización a las familias de las personas desaparecidas o 
muertas mientras estaban detenidas, como las víctimas de la prisión de Abu Selim;
la supresión de toda forma de discriminación contra las mujeres, como la 
legislación relativa al matrimonio, el divorcio, las relaciones sexuales 
extraconyugales y las sucesiones; y la lucha contra la impunidad, principalmente a 
través de la responsabilización de las fuerzas de seguridad y el control judicial de 
la Agencia de Seguridad Interna.

En conclusión, la importancia estratégica de Libia, combinada con los principales retos 
que esta implica, pone de manifiesto la necesidad de adoptar una política global de la UE 
en relación con Libia. La UE debe tratar con Libia un amplio abanico de cuestiones. Este 
acuerdo marco también ha de constituir una poderosa herramienta de promoción del 
Estado de Derecho, respeto de los derechos humanos, protección de los inmigrantes y 
refugiados y desarrollo sostenible en Libia.


